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Resumen

Dentro de los lineamientos de política exterior del gobierno 
de Gabriel Boric se encuentra la Política Exterior Feminista 
(PEF). Este artículo analiza algunos desafíos asociados a su 
implementación, utilizando como enfoque de análisis el mo-
delo de difusión de políticas públicas. Metodológicamente, 
se aplica análisis de contenido a los documentos oficiales y 
públicos sobre la PEF de Chile, con el fin de identificar países 
modelos, mecanismos de difusión y procesos de adaptación 
e implementación. Los resultados identifican al menos cinco 
desafíos, entre ellos, la necesidad de adaptar la política que 
nace en países del norte global, y de mantener un diálogo 
continuo con actores involucrados. Asimismo, se destaca el 
carácter de paradigma en construcción con el que fue presen-
tada la PEF y los desafíos histórico-institucionales propios de 
la política exterior chilena, junto con el desafío de consolidar 
la política exterior feminista como una política de Estado.
Palabras claves: difusión de políticas públicas, política exte-
rior, Política Exterior Feminista, género.
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Feminist Foreign Policy of Chile: Assessment 
and Challenges from the Public Policy Diffusion 
Model (2022–2025)

Abstract

 Among the foreign policy guidelines of President Gabriel 
Boric’s administration is the Feminist Foreign Policy (FFP). 
This article examines several challenges associated with its im-
plementation, using the policy diffusion model as an analyti-
cal framework. Methodologically, this study applies content 
analysis to official and public documents on Chile’s FFP in 
order to identify model countries, diffusion mechanisms, and 
processes of adaptation and implementation. The findings 
point to at least five key challenges, including the need to 
adapt a policy originating in countries of the Global North 
and to maintain an ongoing dialogue with the actors invol-
ved. Furthermore, the article highlights the notion of the FFP 
as a paradigm under construction, the historical and institu-
tional challenges inherent to Chile’s foreign policy, and the 
challenge of consolidating the Feminist Foreign Policy as a 
state policy.
Keywords: policy diffusion, foreign policy, feminist foreign 
policy, gender.
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Entre los lineamientos de política exterior impulsados duran-
te el mandato del presidente Gabriel Boric (2022-2026), destaca la 
adopción de una Política Exterior Feminista (PEF). Esta política fue 
parte del programa de gobierno y se ha posicionado como uno de 
los elementos más innovadores y de vanguardia en el quehacer de la 
Cancillería chilena. La PEF guarda directa relación con las prioridades 
de un gobierno declarado como feminista que ha buscado permear la 
gestión del Poder Ejecutivo. En palabras del Pdte. Boric:

	 Un gobierno feminista implica que todas las acciones del Estado estén 
enfocadas en la paridad de género y en la igualdad en la arena insti-
tucional y política, así como ser capaces de incorporar la perspectiva 
de género en todas las políticas que tengan relación con la vida de las 
mujeres y diversidades (...). Nuestra Cancillería tendrá como sello la 
Política Exterior Feminista que reforzará la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres, niñas y disidencias en los foros multilaterales, 
organismos internacionales y la participación de las mujeres en los es-
pacios de liderazgo internacional. (Boric, 2022, p. 28)

En ese sentido, este lineamiento político se orienta a que la ges-
tión pública y la implementación de políticas públicas apliquen una 
perspectiva de género, y logren la paridad institucional, al igual como 
la promoción de estos lineamientos a nivel internacional. De esta for-
ma, en junio de 2023, el ministro de Relaciones Exteriores, Alberto 
van Klaveren, junto a la subsecretaria de Relaciones Exteriores, Gloria 
de la Fuente, y la subsecretaria de Relaciones Económicas Internacio-
nales, Claudia Sanhueza, lanzaron oficialmente la Política Exterior Fe-
minista de Chile. A partir de esto, Chile se posicionó como el primer 
país en Sudamérica y el segundo en América Latina y el Caribe en 
impulsar una política exterior de estas características (De la Fuente y 
Sanhueza, 2023).

A nivel internacional, y particularmente en el mundo Occiden-
tal, es posible observar que en los círculos políticos progresistas se evi-
dencia una cierta tendencia a adoptar una política exterior feminista. 
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El país pionero en esta materia fue Suecia, quien en el año 2015 se 
convirtió en el primer país del mundo en implementarla (Aggestam 
y Bergman-Rosamond, 2016). Con el tiempo, y con adecuaciones a 
las realidades y prioridades particulares de cada país, esta política naci-
da en Suecia ha sido difundida e implementada en otros países como 
Canadá (2017), Francia (2019), México (2020), Países Bajos (2022), 
Luxemburgo (2021), Alemania (2023), España (2023), y más recien-
temente, Colombia, entre otros (Zilla, 2024). Sin embargo, esta polí-
tica surge de contextos internacionales distintos, lo que plantea ciertos 
desafíos que es necesario considerar.

En ese sentido, en el análisis de un proceso de difusión de polí-
ticas, resulta relevante preguntarse por qué ocurre tal difusión, cómo 
llegó a realizarse, quiénes estuvieron involucrados, sus motivaciones, y 
de qué forma logró entrar en la agenda de un gobierno (Osorio y Ver-
gara, 2016). Del mismo modo, es relevante identificar cuáles fueron 
los otros gobiernos donde la política originalmente fue implementada 
y que inspiraron la adopción en otros. Esto a la vez trae ciertos desafíos 
para la política difundida, dado que la difusión o transferencia está 
relacionada a un proceso, no a un resultado, y los elementos que hicie-
ron exitosa una política en un país no necesariamente lo serán en otro 
(Elkins y Simmons, 2005).

Dicho lo anterior, este artículo busca responder a la pregunta 
¿Cuáles son los desafíos de la implementación de la política exterior 
feminista chilena? Para responder esta pregunta se tomará como en-
foque el modelo de análisis de difusión de políticas públicas, el cual 
puede otorgar luces respecto a los desafíos relacionados a la PEF, par-
ticularmente, en un contexto internacional en que diferentes países, 
considerando sus particularidades, han decidido adoptar una política 
que converge hacia un mismo tema.

A nivel metodológico, esta investigación corresponde a un estu-
dio de caso (Gerring, 2007) sobre la transferencia de la Política Exterior 
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Feminista de Chile, con el objetivo de profundizar en el proceso de 
implementación. Considerando la información pública disponible, a 
partir de la técnica de análisis de contenido, se analizan fuentes prima-
rias relacionadas a esta nueva política, vale decir, los tres documentos 
oficiales que han sido publicados por la Cancillería en el marco de la 
implementación de la PEF: el documento de presentación de la Políti-
ca Exterior Feminista de junio de 2023; el Plan de Acción de marzo de 
2024; y el Balance de la Implementación del Plan de Acción de marzo 
de 2025.

El análisis de estos documentos es complementado a partir de 
discursos de las autoridades de la Cancillería al momento de presentar 
la PEF en junio de 2023. Estos discursos se dieron en el contexto del 
primer evento público en que se exponen las principales características 
y lineamientos de la política, lo cual a la vez refleja la intención inicial 
que se buscó proyectar. Estos discursos, junto con los tres documentos 
oficiales fueron analizados a partir de la identificación de elementos 
como: las características de la PEF, las experiencias internacionales para 
definir su contenido, el proceso de adaptación a la realidad local, y 
finalmente, su proceso de implementación. Esto con el objetivo de 
identificar patrones dentro de los textos y extraer información orienta-
da a realizar inferencias (Krippendorff, 2018).

Este artículo tiene como objetivo realizar un balance de los pri-
meros años de implementación de la PEF presentada durante el go-
bierno de Gabriel Boric, identificando algunos de los desafíos en torno 
a su implementación, y busca contribuir al conocimiento de los proce-
sos de difusión de políticas públicas en el ámbito de la política exterior.

Respecto a la estructura de este artículo, la sección que sigue 
aborda algunos antecedentes nacionales e internacionales relacionados. 
Luego, se aborda el modelo de difusión de políticas desde una mirada 
teórica. En la tercera sección se presenta el contenido de la política exte-
rior feminista de Chile y su balance de 2025. La cuarta sección analiza 
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la política exterior feminista bajo el enfoque de difusión de políticas, 
abordando algunos de sus desafíos en el contexto actual. Finalmente, 
se esbozan las conclusiones.

Antecedentes Político-Institucionales en Torno a la Igualdad de 
Género a Nivel Nacional e Internacional

Como antecedentes es posible mencionar algunos elementos re-
lacionados con la historia político-institucional del país en materia de 
igualdad de género y reducción de las desigualdades. En el año 2006, 
Chile eligió por primera vez en su historia a una mujer como presi-
denta, Michelle Bachelet, evidenciando cambios sociales y políticos 
orientados a una mayor equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 
Durante sus dos mandatos (2006-2010; 2014-2018), Bachelet im-
pulsó políticas a favor de las mujeres y conformó gabinetes con una 
composición casi paritaria (Reyes-Housholder, 2019). En el año 2015, 
a partir de una reforma al sistema electoral, el sistema binominal fue 
reemplazado por uno más proporcional, e incorporó cuotas de género 
en las listas parlamentarias (Pulgar-Araya y Valdebenito, 2023). Desde 
2015, las materias de género en Chile cobraron un mayor impulso 
institucional con la creación del Ministerio de la Mujer y la Equi-
dad de Género, a partir de la Ley 20.820, lo cual buscó responder 
a las demandas ciudadanas de reducción de las desigualdades y a los 
compromisos internacionales de Chile en la materia, entre otros ám-
bitos. Posteriormente, bajo la segunda administración del presidente 
Sebastián Piñera (2018-2022), se aprobó la Ley de identidad de género 
(Ley 21.120) y la Ley 21.400 que regula en igualdad de condiciones 
el matrimonio entre personas del mismo sexo. A comienzos de la ad-
ministración de Gabriel Boric en 2022, el Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género fue incorporado por primera vez en la historia del 
país al Comité Político del gobierno, bajo el paradigma del gobierno 
feminista.
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Por otro lado, desde la mirada de los movimientos sociales, el 
“mayo feminista” de 2018 irrumpió en el sur de Chile, en donde las 
mujeres universitarias expusieron la discriminación y el trato desigual 
que enfrentan tanto mujeres como diversidades sexuales, y abogaron 
por una educación no sexista y una democracia inclusiva (Reyes-Hou-
sholder y Roque, 2019). Asimismo, luego de la crisis de octubre de 
2019, Chile contó con el primer órgano constitucional conformado 
de manera paritaria en el mundo, lo cual implicó una adecuación al 
sistema electoral que permitió garantizar paridad en el resultado (Fi-
gueroa, 2024).

Adicionalmente a estos antecedentes, también es posible men-
cionar la evolución de la agenda de igualdad de género a nivel in-
ternacional, de la cual Chile ha sido parte. La Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por su sigla en inglés) fue aprobada por la Asamblea General 
de Naciones Unidas en 1979, y ratificada por Chile diez años después. 
Este tratado internacional fue pionero en buscar erradicar la discrimi-
nación hacia las mujeres por razones de género, reducir las brechas y 
promover cambios en los patrones socioculturales de la relación entre 
hombres y mujeres. Además, en el año 2020, Chile ratificó el Proto-
colo Facultativo de la CEDAW, un instrumento adicional de denun-
cia e investigación para personas de los Estados parte, lo cual quedó 
establecido en el Decreto 46 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(Minrel). 

A nivel regional, en el año 1977 se estableció la Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe en el marco de 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
Posteriormente, en 1994 en el marco de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), se adoptó la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
Belém do Pará), y al año siguiente, a nivel internacional, durante la IV 
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Conferencia Mundial sobre la Mujer de Naciones Unidas, se adoptó la 
Plataforma de Acción de Beijing, la cual buscó transversalizar el enfo-
que de género en las políticas públicas y reconoció los derechos de las 
mujeres como derechos humanos, contribuyendo significativamente, 
entre otras materias, al proceso de difusión de leyes de cuotas en Amé-
rica Latina (Piatti-Crocker, 2019).

Asimismo, la Agenda 2030 de Naciones Unidas, aprobada por 
la Asamblea General en el año 2015, establece en su Objetivo de De-
sarrollo Sostenible 5 metas como la erradicación de la discriminación, 
el reconocimiento de los trabajos domésticos y de cuidado no remu-
nerado, al igual como aumentar la representación de las mujeres en 
la esfera pública, eliminando barreras económicas, jurídicas y sociales 
que limitan su plena participación en la sociedad y el progreso social 
de quienes componen la mitad de la población mundial.

Dicho esto, la Política Exterior Feminista, en tanto marco nor-
mativo que busca permear el trabajo de la Cancillería chilena, es parte 
de un conjunto de decisiones públicas con antecedentes nacionales e 
internacionales que provienen de una voluntad política gubernamen-
tal, y se enmarca en una línea de continuidad respecto al desarrollo del 
debate del feminismo y la reducción de las desigualdades en Chile y 
sus políticas asociadas (González et al., 2025). Lo interesante es que 
este conjunto de iniciativas y decisiones políticas no se expresan sólo 
en el aspecto interno del país, sino que también en su proyección inter-
nacional y en áreas de acción que van más allá de las fronteras estatales, 
lo que es propio del concepto de política exterior (Morin y Paquin, 
2018). Estos elementos de cierta forma refutan la visión que concibe 
la política exterior como un espacio aislado de los debates públicos 
internos. Al decir de Kissinger (1969), “la política exterior comienza 
cuando la política doméstica termina” (p.11). Contrario a esta mirada, 
en el presente caso de estudio, se establece una relación entre los asun-
tos domésticos y la formulación de la política exterior, entendiendo 
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que ésta última depende y es un reflejo de las políticas domésticas, y 
también, de la política doméstica (politics) (Eksteen, 2019). 

El modelo de Difusión de Políticas: Conceptos Claves y 
Discusión Teórica

La literatura de políticas públicas reconoce diversos modelos o 
marcos teóricos para entender fenómenos sociales en el ámbito públi-
co (Heikkila y Cairney, 2018). Dentro de estos modelos, destaca el 
“innovation and diffusion model” o el modelo de difusión de políticas, 
el cual toma como base que las ideas no emergen de la nada, sino que 
se fundamentan en conocimientos previos y experiencias.

El concepto de difusión de políticas, también denominado 
transferencia de políticas, hace alusión a un proceso, típicamente aso-
ciado a políticas públicas, caracterizado por la propagación de políticas 
similares en contextos diferentes (Weyland, 2006). Este proceso da 
cuenta cómo el conocimiento de una política dentro de un sistema 
político es utilizado en el desarrollo de esa política en otro sistema 
político (Dolowitz y Marsh, 2000). De esta forma, el modelo busca 
explicar por qué o a través de qué mecanismos, diferentes gobiernos 
adoptan el mismo tipo de política, ya sea en diversos niveles de imple-
mentación, nivel subnacional o federal, así como a nivel internacional 
y global (Weyland, 2006).

En ocasiones, “una reforma audaz adoptada en un país pronto 
atrae la atención de otros países, que adoptan el novedoso enfoque 
político. A medida que esta ola se pone en marcha, las innovaciones 
suelen extenderse rápidamente a otros países siguiendo al pionero” 
(Weyland, 2006, p.262). La literatura académica sobre esta materia 
apunta principalmente a estudios empíricos, dando cuenta de la mul-
tiplicidad de temas que se difunden en sus diferentes niveles, al igual 
como el hecho de abarcar diversos elementos, incluyendo marcos 
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conceptuales, normas e instituciones, así como modelos generales de 
políticas (Gilardi, 2012).

La ciencia política ha puesto especial atención al rol de las élites 
en la difusión de políticas, destacando cómo éstas a menudo prestan 
atención a las políticas de sus pares, ya sean de otros países, Estados 
federados, provincias, comunas, etc., con el objetivo de identificar mo-
delos exitosos y aprender de sus resultados (Simmons y Elkins, 2004). 
Este proceso resulta atractivo puesto que puede otorgar luces de los 
posibles beneficios a la hora de adoptar dicha política en el contexto 
doméstico. En ese sentido, la adopción de una política en cierta pobla-
ción influye en la probabilidad de que otros, que aún no la han adop-
tado, decidan hacerlo (Strang, 1991), ajustando sus propias decisiones 
de política pública a partir de esas experiencias externas. De esta for-
ma, este fenómeno debe entenderse como un proceso intrínsecamente 
interdependiente, en el que “la decisión de un gobierno sobre la adop-
ción de una innovación política se ve influenciada por las decisiones de 
otros gobiernos” (Graham et al., 2013, p.3).

¿Qué lleva a un sistema político adoptar una política de otro sis-
tema político? La literatura distingue principalmente cuatro mecanis-
mos asociados: emulación, aprendizaje, competencia, y presión (Berry 
y Berry, 2007; Elkins y Simmons, 2005; Osorio, 2015). La emulación 
se basa principalmente en adoptar una política debido a su valor so-
cial, ya sea porque es parte de una tendencia o moda, o porque otorga 
estatus en comparación a otros (Osorio, 2015). El aprendizaje, por su 
parte, se basa en que los tomadores de decisiones observan y aprenden 
unos de otros al ver políticas que funcionaron bien en otro lado, con el 
objetivo de dar mejor respuesta a problemas públicos (Osorio, 2015). 
Un tercer mecanismo, el de competencia, se relaciona con ciertos in-
tereses económicos que persiguen los Estados, quienes buscan adoptar 
políticas de otros para lograr ventajas económicas, o bien, evitar des-
ventajas (Berry y Berry, 2007). El cuarto mecanismo guarda relación 
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con cierta presión internacional a la cual están sometidos los Estados, 
con el objetivo de cumplir con estándares regionales o internacionales 
y compromisos asumidos en el área multilateral (Berry y Berry, 2007), 
o de otro modo, nos habla de una coerción o coacción para la promo-
ción de ciertas políticas por Estados más fuertes u organismos inter-
nacionales, lo cual, a diferencia de los otros tres mecanismos, opera en 
una dinámica vertical (Osorio, 2015).

Para comprender este proceso, especialmente en las dinámicas 
de difusión internacional-nacional, es pertinente mencionar que fenó-
menos como la globalización y el consecuente flujo de información, 
han disminuido los costos de la difusión internacional de ideas, y han 
permitido que las decisiones tomadas en una región del mundo pue-
dan llegar a ser influyentes en otra de manera más frecuente (Yturbe, 
2019). En un mundo interdependiente y globalizado, en donde las 
fronteras de lo externo y lo interno son cada vez más difusas (Keoha-
ne y Nye, 1987), la política exterior es concebida como una política 
pública, en tanto curso de acción a nivel estatal, y del gobierno, que se 
expresa en el ámbito internacional (Ingram y Fiederlein, 1988).

En este escenario, desde el punto de vista de los tomadores de 
decisión, será la decisión y poder de agencia de los actores y actrices in-
volucradas quienes habilitan el proceso y definen el grado de difusión. 
Dentro de quienes suelen jugar un papel importante en la difusión 
de políticas, se encuentran organismos internacionales, comunidades 
epistémicas, tomadores de decisiones, medios de comunicación, redes 
transnacionales, movimientos sociales, entre otros (Keck y Sikkink, 
2014; Osorio, 2020).

Política Exterior Feminista de Chile (2023-2025): Características 
y Balance

Dentro de las prioridades de política exterior del gobierno de Ga-
briel Boric se encuentra la Transversalización del enfoque de Derechos 
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Humanos y de Equidad de Género, lo que está directamente relacio-
nado con el desarrollo de una Política Exterior Feminista. Esta política, 
según señala el Ministerio de Relaciones Exteriores, busca promover y 
transversalizar la igualdad de género en todos los ámbitos de su acción 
internacional y de gestión interna (Minrel, 2023, 2024).

El objetivo general de la PEF es contribuir a la reducción de las 
brechas de género con mayor celeridad, esto a través de la coordinación 
de iniciativas, acciones y decisiones destinadas a aquello, prioridades 
en el ámbito interno del Ministerio y de sus organismos dependientes 
(Minrel, 2024). Es decir, la PEF viene a consolidar la perspectiva de 
género como un área de acción exterior de Chile, y que aborda todas 
las materias de competencia de la Cancillería, desde los compromisos 
multilaterales a la inclusión de capítulos de género en tratados comer-
ciales, o la respuesta consular a los casos de violencia de género que 
puedan sufrir los connacionales chilenos en el extranjero (Van Klave-
ren, 2023), y si bien estos y otros temas relacionados llevan larga data 
en el quehacer de la Cancillería, lo han sido desde una mirada un tanto 
fragmentada, sin un lineamiento institucional claramente definido y 
centralizado (Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo [AGCID], 2023; Minrel, 2023).

Del mismo modo, esta política busca abordar los diversos de-
safíos que enfrenta el mundo contemporáneo. Incorporar la perspec-
tiva de género implica reconocer que la desigualdad entre hombres y 
mujeres limita significativamente el potencial de crecimiento y desa-
rrollo de las sociedades. Cualquier respuesta a estos desafíos resultaría 
insuficiente si no considera esta perspectiva en múltiples ámbitos, ya 
sea en las causas que motivan los procesos migratorios, incluyendo la 
feminización de las migraciones y el refugio por razones de orientación 
sexual o identidad de género; la seguridad y paz internacional y el 
aporte diferenciador que impulsan las mujeres en la resolución de con-
flictos y la construcción de una paz duradera; en el impacto del cambio 
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climático, que afecta de manera distinta a hombres y mujeres; o bien, 
en las consecuencias de la pandemia de COVID-19. Estimaciones de 
Naciones Unidas señalan que serán necesarios 140 años para que las 
mujeres alcancen una representación equitativa en cargos de liderazgo 
y poder en el ámbito laboral (Naciones Unidas, 2023). Asimismo, la 
Agenda 2030 aprobada de manera unánime por la Asamblea Gene-
ral de la ONU, señala en su meta 5.c “Aprobar y fortalecer políticas 
acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles” 
(Naciones Unidas, 2015, p. 21).

En palabras del ministro de Relaciones Exteriores, Alberto van 
Klaveren:

	 Se hace necesario, por tanto, adoptar una óptica distinta para com-
prender y abordar de mejor forma una agenda global cada vez más 
compleja, que tome en cuenta dos principios esenciales: que es indis-
pensable y urgente construir sociedades más cohesionadas, prósperas y 
pacíficas; y que la desigualdad de género limita severamente el poten-
cial de crecimiento y desarrollo de un país. (Minrel, 2023, p.6)

Al analizar el escenario de nombramientos de cargos públicos a 
nivel internacional, se observa que las mujeres diplomáticas continúan 
subrepresentadas en cargos de embajadoras, en comparación con sus 
colegas hombres. El índice de mujeres en diplomacia de 2022, toman-
do como muestra 40 países con economías grandes, señala que, del 
total de cargos de embajadores en los países de la muestra, el 21,6% 
son mujeres (Chehab, 2022). En el caso de Chile, en el año 2022, cer-
ca del 30% de jefes de misión del Servicio Exterior estaban encabezadas 
por mujeres, siendo la proporción más alta de América Latina (Olivares, 
2022), y la más alta en la historia de Chile (Minrel, 2024). No obstante, 
a pesar del liderazgo regional que ello implica, persisten desafíos signifi-
cativos para avanzar hacia una paridad de género sustantiva en los nom-
bramientos internacionales. Esto incluye asegurar una representación 
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en embajadas consideradas estratégicas conforme a las prioridades de 
política exterior, impulsar la postulación de candidatas a cargos de alto 
nivel en organismos internacionales, fortalecer la gestión consular des-
de una perspectiva de género, al igual como garantizar la sostenibilidad 
de la reducción de desigualdades, entre otros aspectos.

La Política Exterior Feminista de Chile fue presentada el 12 de 
junio de 2023 como un paradigma en construcción y como un docu-
mento vivo (Minrel, 2023) que orientará el accionar de la Cancillería 
de manera interna y externa. Según señala el documento de presenta-
ción de la PEF, “el ámbito de acción dialoga con los avances en materia 
de derechos humanos de las mujeres en toda su diversidad y la institu-
cionalización de estos avances que nos permitan consolidarlos y evitar 
su retroceso” (Minrel, 2023, p.14).

Esta política busca incidir en instancias multilaterales y bilate-
rales con el fin de reforzar la gobernanza global y regional que asegure 
la protección y la promoción de la dignidad y autonomía de las mu-
jeres y niñas en toda su diversidad (De la Fuente, 2023). Durante el 
proceso de elaboración de la PEF se contó con instancias de consulta 
y comparación de experiencias con otros países que han adoptado ex-
plícitamente este tipo de política, como es el caso de Alemania, Espa-
ña, Francia y México (Minrel, 2023). Del mismo modo el proceso de 
elaboración contó con actores nacionales e internacionales, y derivó de 
instrumentos internacionales relacionados (Minrel, 2023). En pala-
bras de la Subsecretaria Gloria de la Fuente:

	 Uno de los aspectos clave del proceso de articulación de la PEF ha sido 
contar con espacios de participación, intercambio de información y 
discusión que reflejen no solo las prioridades políticas, sino también los 
principales intereses e inquietudes de todos los actores involucrados, 
la academia, la sociedad civil, las funcionarias y los funcionarios de 
nuestro ministerio. (Minrel, 2023, p.9)
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Asimismo, un antecedente relevante en este ámbito es el rol pio-
nero que ha desempeñado Chile al integrar la perspectiva de género 
en el ámbito del comercio internacional. En 2016, Chile se convirtió 
en el primer país en incluir un capítulo dedicado a temas de género 
en un tratado comercial bilateral, firmado con Uruguay, lo cual se ha 
replicado posteriormente en acuerdos con Canadá, la Unión Europea 
y otros socios (Güezmes y Romero, 2024; Minrel, 2023).

En palabras de la Subsecretaria Claudia Sanhueza:

	 Estas oportunidades abarcan un amplio rango de aspectos, como la 
disponibilidad de datos con enfoque de género, la posibilidad de com-
partir experiencias en el desarrollo de políticas de corresponsabilidad 
y otras que contribuyan a la igualdad de género, el diálogo en organis-
mos internacionales, entre otras. (Minrel, 2023, p.10)

A partir de la presentación de la PEF en 2023, y de manera más 
particular, los lineamientos de esta política se establecieron en torno a 
ocho áreas prioritarias:

-	 Derechos Humanos y fortalecimiento de la democracia.

-	 Promover la erradicación y eliminación de la violencia de género.

-	 Empoderamiento y mayor representación de las mujeres.

-	 Agenda mujeres, paz y seguridad.

-	 Comercio y género.

-	 Cambio climático y género.

-	 Agenda digital, ciencia, tecnología e innovación.

-	 Sistema integral de cuidados para promover acciones de corresponsabi-
lidad. (Minrel, 2023, p. 32-36)

Asimismo, en el Plan de Acción de la PEF se establecen los seis 
ámbitos de acción en los que la política se implementa: ámbito multi-
lateral, bilateral, de las relaciones económicas internacionales, consu-
lar, institucional, y de la cooperación (Minrel, 2024).
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En 2025, a un año de la publicación del Plan de Acción, el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores presentó el primer balance de la PEF, 
estructurado en función de sus seis ámbitos de acción (Minrel, 2025). 
Con el objetivo de dar cuenta de algunos avances, sin pretender ofrecer 
un panorama exhaustivo, en materia multilateral se destacan las alian-
zas internacionales en torno a la igualdad de género y la promoción 
de buenas prácticas a nivel regional e internacional. En este ámbito, es 
posible resaltar que Chile en 2023 asumió la presidencia de la Confe-
rencia de Estados Parte de la Convención Belém do Pará; y también 
presentó una resolución sobre Promoción de la Paridad en Elecciones 
de Órganos, Organismos y Entidades Colegiados de la OEA, la cual 
fue aprobada en sesión plenaria (Minrel, 2025). Se destaca también 
que, en el contexto de la presidencia de Chile del Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC)1, se aprobó la resolución 
E/CN.5/2024/L.5, respecto a “Promoción de sistemas de cuidados y 
Apoyo para el desarrollo social” (Minrel, 2025, p.22).

En materia bilateral, el balance da cuenta de la incorporación de 
una agenda de igualdad de género en diálogos políticos, proyectos y 
acuerdos. Ejemplo de estos son la firma de Memorándums de Entendi-
miento en materia de género con países como Estados Unidos, Canadá, 
España, Brasil y Colombia, entre otros (Minrel, 2025). Por ejemplo, 
“en agosto de 2024 se firmó un Memorándum de Entendimiento para 
la cooperación académica en temas de género y estudios estratégicos 
entre Chile y Brasil” (Minrel, 2025, p.34). Asimismo, “México y Chi-
le, en el marco de la Alianza del Pacífico, acordaron nuevos proyectos 
para transversalizar el género en educación y desarrollo rural” (Minrel, 
2025, p.40).

En el ámbito de las relaciones económicas internacionales, con 
el objetivo de lograr construir un comercio inclusivo, se ha impulsado, 
entre otras materias, la incorporación de capítulos de género en los 
1	 La embajadora Paula Narváez, Representante Permanente de Chile ante Naciones Unidas, 

presidió el organismo durante el período 2023-2024.
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acuerdos comerciales. Los acuerdos más recientes se han realizado con 
Brasil, Ecuador, Paraguay y la Unión Europea (Minrel, 2025). Ade-
más, “se llevaron a cabo una serie de actividades que incluyeron men-
torías, misiones comerciales y participación en ferias internacionales” 
(Minrel, 2025, p.61), con el objetivo de promover las exportaciones de 
empresas lideradas por mujeres.

Por su parte, en el ámbito consular, entre otras materias, se des-
tacan las labores para fortalecer la atención consular y ofrecer asistencia 
a mujeres víctimas de violencia de género en el extranjero. Para esto 
se han desarrollado proyectos que incluyen “servicios jurídicos, psi-
cosociales y acompañamiento, entre otros” (Minrel, 2025, p.64), al 
igual como el desarrollo de aplicaciones móviles, asistentes virtuales, y 
páginas web informativas sobre el apoyo que brindan los consulados.

En el ámbito de la cooperación internacional, a cargo de la 
Agencia de Cooperación Internacional al Desarrollo, se destacan los 
programas y proyectos impulsados con otras agencias de cooperación 
internacional bajo un enfoque feminista, así como seminarios y en-
cuentros de cooperación y política exterior, y de formación de capital 
humano avanzado. También, destacan el apoyo humanitario que ha 
otorgado Chile a la población en Gaza. En 2024 y 2025 Chile asig-
nó dos fondos de 100.000 USD a Gaza, que tuvieron como objetivo 
“abordar las necesidades específicas de mujeres, adolescentes y niñas 
mediante la entrega de ‘kits de dignidad’ para cubrir sus necesidades 
básicas de higiene” (Minrel, 2025, p.74). Del mismo modo, destacan 
los tres paquetes de ayuda que ha otorgado Chile a Ucrania con un 
monto total de 450.000 USD (Minrel, 2025).

Finalmente, en la dimensión institucional, dentro de los meca-
nismos de implementación internos, destaca la creación de la División 
de Asuntos de Género, con el objetivo de institucionalizar estos asun-
tos en la Cancillería. Esto fue materializado a partir del Decreto 207 
que modifica el Decreto Supremo N° 41 de 2020 del Ministerio de 
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Relaciones Exteriores, que determina su organización interna, al igual 
como las funciones de cada una de sus unidades, y cuya entrada en 
vigor fue en agosto de 2025.

Según dicho decreto, la división tiene como función principal 
integrar la perspectiva de género y la política exterior feminista en la 
estrategia de política exterior. Para ello, coordina la formulación de 
objetivos y planes de acción, elabora estudios e informes con enfoque 
de género que sirvan como insumo para la toma de decisiones, aseso-
ra a las autoridades en materias de equidad de género, y colabora en 
la implementación de estas políticas al interior de la Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores.

Además, la división tiene como funciones dar seguimiento a los 
compromisos internacionales de Chile en materia de género, propo-
niendo estrategias y cursos de acción. Del mismo modo, debe parti-
cipar en reuniones y negociaciones internacionales vinculadas a estos 
temas y coordinar con las misiones diplomáticas de Chile para asegu-
rar una implementación coherente de la política exterior feminista. 
También, debe mantener una relación de trabajo con otros organismos 
del Estado, en especial con el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 
Género, para asegurar coherencia técnica.

Estas iniciativas descritas en el Balance del Plan de Acción de 
2025 dan cuenta de que la política exterior feminista en sus primeros 
años de implementación, y considerando los esfuerzos previos en la 
materia, ha logrado permear el trabajo de la Cancillería abordando 
diversas materias, tanto a nivel interno de la institución como a nivel 
externo, y ha logrado materializar en logros concretos los esfuerzos ini-
ciales. A pesar de que muchas de estas medidas ya se venían realizando 
con anterioridad, ahora obtienen un mayor impulso y lo hacen desde 
una mirada articulada en el marco de la PEF.

Habiendo revisado en las dos primeras secciones el modelo de 
difusión de políticas a nivel teórico, y las características de la PEF 
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chilena junto con algunos de sus avances, la siguiente sección analiza 
los desafíos de la política exterior feminista bajo el modelo de difusión 
de políticas.

Política Exterior Feminista de Chile y Desafíos Desde el Modelo 
de Difusión de Políticas

En lo que respecta al caso de estudio, luego de los esfuerzos de 
Suecia en 2014 por implementar una política exterior feminista, con 
el tiempo ha sido difundida e implementada en otros contextos, entre 
ellos Chile, donde fue presentada en 2023.

Desde la perspectiva teórica de la difusión de políticas, esta 
transferencia enfrenta diversos desafíos. Uno de los más relevantes es 
la necesidad de adaptar la política al contexto específico al que se tras-
lada, lo cual resulta fundamental al considerar cualquier proceso de 
transferencia (Gómez, 2019). Es en esta etapa donde se produce el 
rechazo o aceptación de la política a la nueva realidad, lo que habla 
de un proceso en esencia complejo y en el que pueden ocurrir conse-
cuencias inesperadas. En otras palabras, es en la etapa del diseño de la 
política pública donde es necesario considerar un proceso previo de 
adaptación, que evite la reproducción de políticas de un lugar a otro 
sin considerar las realidades particulares de cada sociedad, ya sea res-
pecto a elementos como las características del sistema político, la cul-
tura local o el funcionamiento propio de cada institución involucrada, 
en este caso, del Ministerio de Relaciones Exteriores y sus organismos 
dependientes.

Al analizar la política exterior feminista desde el modelo de difu-
sión de políticas es importante poner atención al proceso. Esto implica 
analizar la transferencia como tal, al igual como saber por qué, de qué 
forma y con qué grado influyen los diversos actores involucrados 
en ella, los cuales juegan un rol importante al influir en el proceso 
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de decisiones de política pública, y permite entender las relaciones de 
poder que hay detrás (Dente y Subirats, 2014). 

Dicho lo anterior, cabe preguntarse sobre el desarrollo de la etapa 
previa a la implementación y la etapa de transferencia como tal: cómo 
ocurrió, qué actores estuvieron involucrados para que fuera prioridad 
en la agenda del gobierno, bajo qué canales operaron y cuáles fueron 
los lineamientos seguidos para el proceso de adaptación, así como los 
mecanismos asociados a la difusión. Tener claridad sobre los mecanis-
mos de difusión,

	 permitiría dilucidar la relación causal de aquella decisión y si, por 
ejemplo, ella se debe a un afán de competencia entre Estados, si se 
busca emular decisiones que confieren cierto estatus en el concierto 
internacional, o si fue fruto de un proceso de aprendizaje que permitió 
identificar aquella política como la más pertinente y funcional. (Osorio 
y Vergara, 2016, p.239)

Indagar en estos ámbitos, señala Gómez (2019), implicaría “ob-
tener una imagen más completa de la transferencia” (p.48), y contri-
buiría a comprender mejor sus posibilidades de éxito, principalmente 
si se tiene en cuenta que lo que hizo exitosa a una política en un país 
“A” no necesariamente la hará exitosa en un país “B” (Graham et al., 
2013).

En el marco de los actores involucrados, es necesario tener en 
cuenta el rol de posibles comunidades epistémicas influyentes y redes 
de transferencias. A modo de ejemplos iniciales, puede mencionarse el 
Centro de Estudios Nueva Política Exterior, el cual desde sus inicios ha 
trabajado en la construcción de una agenda progresista, y reflexionado 
sobre la incorporación de una política exterior feminista para Chile 
(Sepúlveda, 2021). Del mismo modo, se puede mencionar al Insti-
tuto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, quienes, 
junto al Foro Permanente de Política Exterior, han realizado diversos 
seminarios y cursos relacionados. Esto puede otorgar luces respecto a 
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la formulación de la política exterior feminista y su impulso político 
desde el gobierno de Gabriel Boric.

Respecto a los mecanismos de difusión que la literatura clasifica, 
la metodología empleada no permite identificar de manera sistemática 
mecanismos específicos, más allá de descartar los de presión interna-
cional y competencia, dadas sus características. Esto abre la posibilidad 
de que estén presenten los mecanismos de aprendizaje y emulación, 
por lo que futuras investigaciones podrían abordar esta inquietud. En 
cuanto al contenido de la PEF chilena, un análisis preliminar permi-
te observar similitudes con la de España, lo que podría vincularse al 
proceso de elaboración de la política, particularmente a las instancias 
de consulta realizadas con diversos países que poseen política exterior 
feminista. No obstante, el análisis no permite afirmar que el caso es-
pañol haya sido identificado como el más adecuado para responder al 
problema público definido en la política.

Más que la existencia de un país modelo del cual aprender y 
emular, los documentos revisados sugieren que la PEF chilena se cons-
truyó principalmente a partir de los instrumentos internacionales en 
el marco de la agenda de género en espacios multilaterales (Minrel, 
2023). Aun así, a pesar de la transferencia internacional-nacional, exis-
ten elementos distintivos que caracterizan a la PEF chilena, como el 
énfasis en la inclusión de capítulos de género en acuerdos comerciales 
y la incorporación del sistema integral de cuidados, lo que sugiere que 
la difusión de esta política se llevó a cabo incorporando elementos pro-
pios durante su implementación, y habla de un proceso de adaptación 
al contexto nacional en función de las prioridades locales.

Por otra parte, con el objetivo de analizar el desafío en torno a las 
probabilidades de éxito y, comprender la sostenibilidad en el tiempo 
de la política, resulta necesario considerar un aspecto clave: la presen-
cia de conceptos disputados políticamente como lo es el feminismo, 
el cual se encuentra en constante discusión en el ámbito público y 
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político, presentando crecientes resistencias que generan recelo al con-
cepto (Rovira et al., 2025).

Dicho lo anterior, un gran desafío de la PEF, y con ello, de la 
gestión pública en materia de política exterior del Pdte. Boric, es lo-
grar consolidar esta política exterior como una política de Estado. Esto 
refiere a “que el mandato político que las sustenta tenga permanen-
cia, a pesar de los cambios en las autoridades políticas” (Sepúlveda et 
al., 2023, p.10). Aquello resulta especialmente relevante si se toma en 
cuenta el caso de Suecia, país pionero en la materia, pero que, a partir 
del cambio de gobierno en 2022, se produjo un abandono de su polí-
tica exterior feminista (Thomas, 2022).

Adicional a esto, se encuentra el desafío histórico-institucional 
de una política de estas características, considerando que el proceso de 
transferencia se desarrolla dentro de “límites institucionales heredados 
del pasado, los cuales existían antes de iniciar el proceso de transfe-
rencia” (Gómez, 2019, p.51). La PEF se posiciona en un lugar que 
tradicionalmente ha sido dominado por hombres, como lo es la po-
lítica internacional y la diplomacia (Tickner, 1988). La desigualdad 
de género, que es un componente central que aborda esta política, ha 
sido reconocida como uno de los elementos más complejos de cam-
biar de una sociedad, debido a que se encuentra estrechamente ligada 
a patrones culturales, actitudes y prácticas arraigadas en las socieda-
des, las cuales se refuerzan con el tiempo y las complejizan. Desde la 
perspectiva de las políticas públicas, esta problemática es parte de lo 
que Rittel y Webber (1973) han denominado como “problemas mal-
ditos”, entendidos como problemas sociales complicados que “suelen 
generar opiniones divergentes sobre la naturaleza de cada problema, 
las responsabilidades para abordarlo y el diseño y financiamiento de 
las respuestas de política” (Head, 2022, p.14). Por tanto, es complejo 
lograr un consenso amplio sobre cuál es la mejor respuesta de política 
pública, de modo que ninguna solución logrará ser completamente 
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definitiva ni óptima para cada uno de los actores involucrados, lo que 
dificulta la sostenibilidad en el tiempo de la política. A esto se suma la 
pluralidad de voces y participación efectiva que toda democracia debe 
garantizar (Dahl, 1998), y que permite el involucramiento de diversos 
actores interdependientes que poseen capacidad de agencia, diversifi-
cando las posibles respuestas frente a una problemática observada.

En esto radica la importancia del “framing” o encuadre, ya que 
la forma en que es descrito un problema, orientará los posibles cursos 
de acción, estando derechamente conectado con la solución que los 
tomadores de decisiones adopten. Considerando esto, un problema 
logra ser un problema público en la medida en que los poderes públi-
cos lo consideran como un área necesaria de ser intervenida (Ortega 
y Ruiz, 2006), y la forma en que se describe la realidad tiene efectos 
en cómo actuamos en nuestro entorno, llevándonos a estrategias de 
acción orientadas por el modo en que problematizamos. En este con-
texto, resulta relevante lo planteado por Head (2022) respecto a los 
problemas malditos, en conexión con el proceso de adaptación descri-
to por Gómez (2019), quien destaca que, ante un escenario de incerti-
dumbre tanto de la naturaleza del problema como de poder distinguir 
las soluciones más apropiadas, se hace “necesario adoptar un enfoque 
continuo y altamente adaptativo para aclarar las incertidumbres” (Gó-
mez, 2019, p.31). Esto implica la necesidad de una retroalimentación 
constante y un debate persistente entre las partes interesadas, al igual 
como participación activa de expertos y expertas con el objetivo de 
mejorar resultados. Esto también presenta desafíos para una política 
feminista “desde arriba”, invitando a “dar un verdadero protagonis-
mo a los grupos que precisamente esta política busca priorizar” (Jima-
González, 2023, p.8).

En este sentido, los primeros años de la política exterior femi-
nista al ser presentada como un “paradigma en construcción” y como 
un “documento vivo”, dan cuenta precisamente del necesario enfoque 
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continuo en la implementación que describen los autores, lo que se 
presenta como un aspecto positivo y orientado a la sostenibilidad en 
el tiempo de la política. Del mismo modo lo son los mecanismos de 
implementación institucionales asociados a la División de Asuntos de 
Género perteneciente a la Subsecretaría de Relaciones Exteriores de la 
Cancillería.

Conclusiones

La Política Exterior Feminista de Chile, primera en Sudamérica, 
se enmarca en los acuerdos multilaterales firmados por el país como 
parte de una estrategia para dar respuesta a los desafíos internacionales 
y nacionales en igualdad de género, y puede ser un caso interesante al 
momento de diseñar futuras políticas exteriores feministas en otros 
países.

Este artículo tuvo como objetivo realizar un balance a los prime-
ros años de la política exterior feminista impulsada durante la gestión 
del presidente Gabriel Boric, así como identificar ciertos desafíos aso-
ciados a su implementación desde la perspectiva de la difusión de po-
líticas a nivel internacional. Lo anterior, considerando que la difusión 
de políticas públicas de un lugar a otro es un fenómeno asociado a un 
proceso, no a un resultado.

A modo de conclusión es posible señalar que a pesar de que la 
PEF chilena lleva un poco más de dos años implementada, ya se ob-
servan resultados en distintas áreas de la política exterior, incluyendo 
espacios multi y bilaterales, el comercio, la gestión consular, el fortale-
cimiento institucional interno y la cooperación internacional. 

Aun así, desde la mirada de las políticas públicas y la difusión de 
políticas, la PEF presenta desafíos en al menos cinco ámbitos. En pri-
mer lugar, existen desafíos respecto a la implementación de una polí-
tica pública que precisa de una adaptación a contextos nacionales, con 
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lineamientos de adaptación claros, sobre todo si consideramos que los 
ejemplos internacionales más comunes provienen de países del norte 
global, más allá de la adaptación en torno a la definición de las priori-
dades que caracterizan a la PEF chilena.

Un segundo desafío consiste en que para optimizar resultados se 
requiere de un diálogo continuo entre actores involucrados en la imple-
mentación, lo que a todas luces logra ser un acierto bajo la idea de que 
la PEF chilena es formulada como un “paradigma en construcción”. 
Esto es aún más relevante si consideramos las características propias 
de la política exterior y de la diplomacia, que es usualmente manejada 
en círculos con participación más restringida en comparación a otras 
políticas públicas, por tanto, la inclusión de actores y actrices relevan-
tes como la academia o la sociedad civil nacional e internacional, al 
igual como los propios funcionarios y funcionarias, da cuenta de una 
orientación pública a esta política, otorgando mayores opciones para 
su sostenibilidad en el tiempo.

Como tercer desafío, es necesario tener en cuenta el aspecto his-
tórico-institucional en el que la política se desenvuelve, y que el proce-
so de transferencia debe tener en cuenta, al igual como las dinámicas 
históricas en torno a la cultura organizacional y el funcionamiento del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de la diplomacia en general.

Un cuarto desafío identificado está relacionado al concepto del 
feminismo y cómo genera recelo por parte de grupos más conservado-
res, y la posible capitalización política del antifeminismo, lo que po-
dría significar un riesgo en su implementación y sostenibilidad a largo 
plazo frente a vaivenes políticos. En ese sentido, como quinto desafío, 
a nivel interno, la implementación de la División de Asuntos de Géne-
ro en la Cancillería, como se planteó en los objetivos de la PEF, y que 
ya se encuentra operativa, es acorde a las necesidades de una política 
exterior que es nueva, y que requiere una doble legitimación: tanto 
dentro como fuera de la Cancillería. Eso permitirá la existencia de un 
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área dedicada a la institucionalización y coordinación de la política, y 
a abordar el proceso de evaluación y análisis de sus resultados. Con el 
tiempo, permitirá seguir impulsando la igualdad de género de manera 
coordinada, y posiblemente, consolidar a la Política Exterior Feminista 
como una política exterior de Estado.
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